
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22817-52 de 4 DE JULIO
DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAZMIN  NATALIA
RIAÑO OSPINA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22817-52

Fecha Resolución Recurso 4 DE JULIO DE 2025

RECLAMO 271552 de 4 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 15 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario JAZMIN NATALIA RIAÑO OSPINA

Identificación del Peticionario 1088331295

Matrícula No. 19622571

Dirección para Notificación CL 17 E 36-33 MZ 72 CS 2 EL REMANSO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22817-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22817  DE 16 DE JUNIO DE
2025 SOBRE  RECLAMO No. 271552 DE 26 DE MAYO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JAZMIN NATALIA RIAÑO OSPINA, identificado (a) con cédula
de ciudadanía No. 1088331295 interpuso dentro de los términos legales Recurso
de  Reposición  contra  Resolución  No.  271552-52  de  4  DE  JUNIO  DE  2025,
mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  19622571  Ciclo  7,  ubicada  en  la
dirección CL 17 E 36-33  MZ 72  CS 2  EL  REMANSO SECTOR B  Y  C  ETAPA I,
Barrio EL REMANSO  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-3, 2025-5, 2025-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  16  DE  JUNIO  DE  2025
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
mencionado impugnó la decisión por el alto consumo,  sin encontrar la causa del
aumento,  solicita revisar y reliquidar consumo,   al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los
principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y
29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho
efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,   se efectuó visita técnica el  día  31 DE MAYO
DE  2025  en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que el predio 
cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en
la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL125292AA   el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  695  m3.  Con  observacion:  "Se
llamó  al  teléfono  de  la  usuaria  la  cual  no  contesta,   visita  predio  se
encuentra solo, se analiza medidor durante 5 minutos y este registra".

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión
técnica de las instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al
usuario  o  suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar
una respuesta eficiente y oportuna a su reclamación se requiera de visitas
técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora y  el  lugar



establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones
técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en los periodos de MARZO, ABRIL Y MAYO
DE  2025,   ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a
la matrícula reclamante:

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  los  
periodos  de   MARZO,  ABRIL  Y  MAYO  DE 2024,   y  se  confirmó  la  lectura,   se
determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de Previa a laos 
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en
este periodo  32  m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la
desviación superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento
encuentra procedente y ajustado a  derecho modificar  la decisión atacada por  la
presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo de los períodos de MARZO,
ABRIL Y MAYO DE 2025,   cobrando el consumo promedio,  equivalente a 13
m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  los
períodos de  MARZO, ABRIL Y MAYO DE 2025,   revocándose así  la decisión
inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición.  

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no
se  reliquida  por  el  nivel  de  ocupamiento,   sino  por  el  registro  del  equipo  de
medida.    Se observa que el consumo se normalizó para el período de junio de
2025.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  RECLAMO
por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.



Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -396449 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-3 470 0 19 0 53217 -53217

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 470 0 0 -1 -3 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 470 0 19 0 40942 -40942

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 470 0 30 0 64645 -64645

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 470 0 0 -1 -5 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2025-4 470 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 470 0 31 0 66800 -66800

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2025-5 470 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 470 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-4 470 0 30 0 84027 -84027

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-5 470 0 31 0 86828 -86828

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JAZMIN
NATALIA RIAÑO OSPINA contra la Resolución No. 271552-52 de 4 DE JUNIO DE 2025, y
REVOCA  la decisión anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 19622571 la suma de  -396449.
Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 271916-52 de 4 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271916-52

Fecha Resolución 4 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 785162

Dirección para Notificación
CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271916-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271916 de 12 DE JUNIO DE
2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE JUNIO DE 2025 el señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
identificado  con  C.C.  No.  16214686,  obrando  en  calidad  de  mandatario  de   LA
CENTRAL  DE  MAYORISTA  DE  ALIMENTOS  MERCASA  P.H.  presentó
RECLAMO No. 271916 mediante oficio ADJUNTO PETICIÓN 09125MAC1674P  
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  785162  Ciclo:  13
ubicada  en  la  dirección:  A.COMUN  -  MERCASA  AV  SUR  AREA
COMUN-MERCASA, Barrio MERCASA ,  período objeto de reclamo 2025-05.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

En referencia a su escrito con radicado Nro. 09125MAC1674P, que solicita:



De lo cual, se da respuesta a las pretensiones planteadas por el peticionario y en
aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  legalidad  y  debido  proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29° de la Constitución Política de Colombia,  se
analizó el caso bajo examen, así:

Para iniciar, se observa que el señor Antonio José,  quien actúa como mandatario
de  la  representante  legal  de  La  Central  de  Mayoristas  de  Alimentos  MERCASA
P.H. la señora Gloria Cecilia Ochoa Rincón,  presenta un certificado con fecha de
expedición del 01/10/2024,  documento que superaba los 30 días de expedición a
la fecha de presentación del reclamo N° 270916 del 12 de Junio de 2025,  por lo
cual,  consideramos que para radicar reclamaciones o recursos, debe acreditar la
debida  legitimación  con  un  poder  debidamente  concedido  para  el  período
respectivo  que  desea  reclamar  y  no  un  documento   denominado  Autorización
mandato del 24/10/2024, de manera amplia y suficiente , el cual no especifica las
facturas que desea reclamar o los períodos de la inconformidad, para nosotros no
esta  debidamente  legitimado  para  reclamar  sobre  los  períodos  de  facturación,
objeto de análisis del reclamo  270916,  para el predio o matrícula N° 785162.

En  el  caso  bajo  análisis  y  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial,  se
observa  que  la  matrícula  No.  785162  de  Servicios  Públicos  de  acueducto,
pertenece al totalizador (madre), matricula que se encuentra vinculada al sistema



general o totalizador  del CENTRAL MAYORISTA DE ALIMENTOS MERCASA. , el
cual  cuenta con 199 matrículas hijas,  es decir,  presenta una sola acometida de
entrada a través de la cual  se surten del  servicio de acueducto;  de este modo la
Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  E.S.P,  no  entrega  el
servicio  de acueducto  por  medio  de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  los
predios sino  que los inmuebles están organizados  internamente mediante el uso
de  una  red  propia  de  acueducto  (interna),  de  la  cual  se  sirven  en  común  y
proindiviso para el suministro en cada una de las unidades privadas, es decir tales
redes  no  son  de  una  persona  diferente   de  la  que  trata  la  Ley  675  de  2001,  es
decir de la P.H.

PUNTOS 1, 2 y 3.

En referencia a la medición, es importante para la Empresa aclarar que:

El Sistema General o totalizador 

La  medición  del  consumo  mediante  el  sistema  general  o  totalizador  se  hace
utilizando  un  totalizador  o  macromedidor  en  la  acometida  de  entrada,  y  del  total
registrado  por  el  totalizador  o  macromedidor  se  descuenta  el  consumo  de  las
cuentas hijas  (matrículas de cada local o predio) la diferencia entre ambas (MAMÁ
E HIJA) da como resultado el consumo de las ÁREAS COMUNES, resultado que
incluye  el  consumo  de  los  medidores  que  puedan  estar  frenados,  servicios
directos o fugas,  sistema de facturación de orden legal y especial,  acorde con lo
consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, avalado por la Comisión de
Regulación de Agua Potable en la revisión de legalidad del mencionado contrato.

Además porque el diseño de la construcción presenta una red interna de la que se
alimentan los inmuebles, así mismo, se quedaría sin medición las áreas comunes,
los puntos y las redes hidráulicas, lo cual es un deber y una obligación legal de la
Empresa,  adicionalmente,  porque  no  existen  redes  independientes  en  las  áreas
comunes,  ni  operan  redes  locales  y  el  micromedidor  no  es  el  equipo  adecuado
para la medición de las áreas comunes. 

En  relación  con  la  legalidad  de  la  falta  de  medición  y  la  claridad  en  la
determinación  del  consumo,  se  informa  que,  de  acuerdo  al  Contrato  de
Condiciones  Uniformes,  capítulo  VI,  CLÁUSULA  VIGÉSIMA  NOVENO.  
FACTURACIÓN, y la legislación vigente, la Empresa efectúa el cobro del consumo
de  acuerdo  al  registro  del  totalizador,  dando  aplicación  al  artículo  146  de  la  Ley
142 de 1994.  
 

Al  interior  de  la  copropiedad  o  comunidad  organizada,  deberá  existir  un
Medidor Totalizador que haga las veces de Medidor  para Áreas Comunes
asignado  a  una  matrícula,  que  registre  el  consumo  de  las  mismas,
entendiéndose  como tales,  todos  los  consumos  internos  los  cuales  serán
medidos  y  registrados  por  éste.   La  Administración  o  quien  haga  dicha
labor  bajo  cualquier  denominación,  podrá  solicitar  la  instalación  de  un
medidor para áreas comunes, siempre y cuando demuestre y garantice
a  la  Empresa  que  todos  los  consumos  internos  correspondiente  al
consumo  de  las  áreas  comunes  como  porterías,  piscinas,  pocetas,
baños,  llaves  terminales  de  parqueaderos,  jardines,  tanques  de



almacenamiento  subterráneos  y  elevados  responsabilidad  del  
conjunto, y las redes locales  que hagan parte de las áreas comunes,
serán  registrados  por  dicho  medidor.   En  su  defecto  el  Medidor
Totalizador  seguirán  haciendo  las  veces  de  Medidor  para  Áreas
Comunes.  (Negrilla, subraya y cursiva fuera de texto).

El  sistema general  o  totalizador  no es sólo un método de medición sino también
una forma de hacer uso racional del servicio y minimizar las pérdidas de agua, en
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios
Públicos  Domiciliarios  y  legislación  complementaria,  por  tanto  no  es  viable  la
instalación de micromedición en las áreas comunes.   Así mismo,  se le comunica
que el contrato de condiciones uniformes así como este modelo de facturación fue
sometido  a  examen  de  legalidad  por  parte  de  la  entidad  competente  según  el
artículo 73.10 de la Ley 142 de 199, es decir, la Comisión de Regulación de Agua
Potable y Saneamiento Básico, el cual fue aprobado integralmente.

Cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en
el consumo indica la utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene
como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada
período.

Adicional  al  hecho  ese  sistema  está  definido  previamente  en  el  contrato  de
condiciones uniformes de la Empresa para ese tipo de construcciones y aceptado
por  el  usuario  cuando  se  vincula  con  la  empresa  mediante  un  contrato  de
adhesión, y por lo tanto tampoco procede la devolución de los dineros facturados,
con base en el equipo de medida instalado en la entrada de la acometida principal,
llamado totalizador.

De acuerdo con lo anterior, se trae a colación la definición de acometida, la cual se
encuentra establecida en el Decreto 1077 de 2015, Título 1, Capítulo 1, Artículo
2.3.1.1.1,  numeral  10:  Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de
distribución  que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de
propiedad horizontal  o condominios la  acometida llega hasta el  registro  de
corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Ahora bien, la Empresa en la prestación del servicio en MERCASA P.H, se tiene
muy  claro  que  este  siendo   propiedad  horizontal,   fue  diseñada  con  una  sola
acometida de acueducto,   y se les suministra el  agua a los galpones y unidades
independientes, por medio de una extensa red local que no es posible medir con
medición  individual,    atraviesa  más  de  400  mt   lineales  dentro  de  la  P.H.  para
abastecer  edificio  administrativo,  galpones,  locales,  oficinas,  baños,  pocetas,  
restaurantes, portería,  Se adjunta fotografía área de MERCASA P.H.  la red local
que recorre esta edificación,  no es una red ubicada en zona pública,  sino dentro
del  complejo  urbanístico  que  integra  la  Central  Mayorista  de  Alimentos  y  es  de
propiedad del  suscriptor  de la  matrícula 785162,   y aunque en su interior  cuente
con algunas zonas del  área común,   con medición individual  y  matrícula,   no se
puede  concluir  o  determinar  que  todo  esta  medido,  solo  porque  unas
pequeñas  zonas  tengan  micromedidor  como  pretende  el  señor  López,    
porque  esta  confirmada  y  ratificada  la  imposibilidad  técnica  de  medición
individual de la totalidad del área común.



Se  adjunta   acta  de  revisión  y  fotografía  área  de  la  edificación  de  la  central
mayorista  de  alimentos  de  Pereira,   MERCASA  P.H.   propiedad  privada,  con
portería  para  el  acceso,  y  que  actualmente  tiene  instalado  el  totalizador  
H22LF000833,  y el 25/06/2025,  registraba una lectura acumulada de 91271 m3,
así:





 

   
Cabe  anotar  que,  cuando  un  suscriptor  solicita  medición  individual  o
independización del servicio de acueducto para un inmueble, se le debe hacer  la
conexión  desde  la  red  local  del  sector,   la  cual  administra  la  Empresa  y  está
ubicada  en  la  vía  pública,   donde  se  encuentra  conectada  la  acometida  de  
MERCASA, la cual tiene un diametró de  2",   y las 7 matrículas que corresponden
a unas zonas del área común con medidor de 1/2",  están grabadas como cuentas
hijas,   no  están  registrando  la  totalidad  del  consumo  del   área  común,   y  para
dejarlas  de  tratar  como  hijas,   deberían  hacer  las  adecuaciones  y  traer  las  7
acometidas hasta la red local de la Empresa y así tener acometida independiente y
no  es  una  idea  traída  de  los  cabellos,  es  la  forma  que  técnicamente  se  podría
hacer  para  que   estas  no  se  abastezcan  de  la  red  local  de  la  P.H.   sino
independientes  y  dejen  de  ser  hijas  de  la  cuenta  mamá  (área  común),   
información técnica que usted debería brindar  a  sus  clientes,  en  la  asesoría  que
les  brinda  tanto  técnica  como  jurídica),   y  no  crear  falsas  expectativas,  al  
administrador  de  MERCASA   y  otras  propiedades  horizontales,  donde  pretende
que  se  elimine  la  facturación  que  se  realiza  correctamente  de  los  clientes  del
sistema  general  o  totalizador,   y  somos  una  Empresa,   que  actúa  de  manera
correcta y legal,   y por  lo tanto,  RATIFICAMOS  que el  suscriptor   La Central  de
Mayoristas  de  Alimentos  MERCASA  P.H  ,   es  un  cliente  del  sistema  general  o
totalizador,  y el equipo de medida  H22LF000833,  cumple función de totalizador.

Este  Departamento,    RATIFICA   que  el  servicio  prestado  es  considerado  como
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR donde la matricula 785162, no es posible
la medición individual por que no hay garantía de la medición integral de las áreas
comunes,  no  es  posible  la  medición  individual  por  que  el  diseño  hidráulico  que
actualmente   tiene   MERCASA P.H.    no  lo  permite,   la   medición  de  las  áreas



comunes  no  se  basa  única  y  exclusivamente  en  lo  que  tiene  que  ver  con  los
puntos  donde  se  puede  hacer  una  obtención  del  agua  sino  que  todo  el  sistema
que esta  después  del  macromedidor  hace  parte  del  sistema de  la  red  hidráulica
interna de la propiedad horizontal,  hace parte de los bienes considerados bienes
comunes  esenciales  de  conformidad  con  el  artículo  3  de  la  Ley  675  y  que  de
conformidad con el Decreto 1077 de 2015 Parte 3 Numeral 27 la responsabilidad
respecto a las redes internas son responsabilidad del  suscriptor  y/o  usuario y no
de la Empresa.

Se adjunta plano de la Central Mayorista de Mercado Mercasa:

Las matriculas mencionadas, con las cuales el consumo del área común esta
medido, son:

Matricula 1220532 corresponde a oficina del piso 4 con medidor H24VA394187.

Matricula 1458983 alimenta una caseta de celadores en el cual hay un baño con
sus respectivos sanitario y lavamanos en buen estado, también alimenta una llave
terminal en la que se hace uso de manguera, esto se encuentra ubicado detrás del
galpón 5.

Matricula  1428465  alimenta  los  baños  públicos  del  piso  1,  con  medidor
0315MMCCT041663AA.

Matricula  1428499  alimenta  los  baños  públicos  del  galpón  P,  con  medidor
P1915MMRAL116421AA.



Matricula  1438481  este  medidor  alimenta  áreas  comunes,  consta  de  una  llave
terminal  para  conectar  hidrolavadora  para  aseo  del  galpón  MP,  con  medidor
H24SB000008.

Matricula  784512  este  medidor  alimenta  los  baños  del  2  piso  del  auditorio,
también para 2 restaurantes en funcionamiento, con medidor H23SB001032.

La  matrícula  1438648  no  se  encuentra  registrada  en  el  sistema  de  información
comercial.

Se  aclara  que  las  matriculas  1220532  –  1458983  –  1428465  –  1428499  –
1438481  –  784512  fueron  solicitadas,  por  lo  tanto,  se  crearon  en  el  sistema  de
información comercial y  se observa que estas miden el consumo de oficina, llaves
terminales,  baños  públicos,  locales  destinados  para  restaurantes,  pero  no  mide
toda  la  red  interna  que  integra  el  área  común  de  la  central  mayorista,  cuyo
consumo se  está  aplicando  en  el  descontar  y  repartir,  lo  tanto,  no  genera  doble
consumo para el Área Común de la Central Mayorista. 

Punto 4.

En referencia a la relación del consumo individual, es de aclarar que, las lecturas
de  las  cuentas  hijas  se  encuentran  plenamente  divulgadas  en  la  facturación  de
cada  inmueble.  Tratándose  de  información  que  le  compete  a  cada  suscriptor  y
usuario, por lo tanto, es la administración  la que debe solicitar a los copropietarios
la  información  que  requiera  sobre  el  mismo,  de  igual  forma,  el  administrador
puede acercarse al centro de servicios de la Empresa a solicitar el documento del
consumo individual de los bienes privados para verificar lo que se cobra.

Punto 5.

En  referencia  a  reexpedir  la  facturación  sin  los  cobros,  y  dando  aplicación  al
artículo 155 de la Ley 142 de 1994, sobre el consumo del totalizador facturado a la
matricula  785162,  relacionada  con  garantizar  el  pago  de  las  sumas  que  no  son
objeto  de  reclamación    porque  el  usuario  ha  realizado   el  pago  total  de  las
facturas  generadas  mensualmente,  encontrándose  al  día  en  sus  pagos,  y  por
ende, tampoco se ajusta a derecho de no cobrar consumo mientras se encuentre
en  trámite  la  reclamación,   siendo  esta  una  solicitud  arbitraria  para  la  Empresa
como prestador del servicio, porque el modelo del sistema general o totalizador, es
Legal y se ha demostrado ampliamente que  la matrícula 785162,  corresponde a
un  cliente  de   este  sistema  de  facturación  y  se  ha  ratificado  la  imposibilidad  de
medición con un micromedidor para las amplias zonas comunes que hacen parte
de  la   CENTRAL MAYORISTA DE ALIMENTOS MERCASA P.H.    y  es  falsa  su
afirmación sobre que el consumo, al decir que es calculado y no medido, porque
se  cuenta  co  el  respectivo  totalizador  en  la  entrada  de  la  P.H.   del  cual  el
representante legal tiene amplio conocimiento y usted tambien, pero pretende que
el funcionario de la Empresa incurra en error y la SSPD,  dando lugar a un posible
fraude procesal, Por lo cual no se ajusta a Derecho su pretensión siendo arbitraria,
porque  no  se  puede  dejar  de  cobrar  un  consumo  debidamente  registrado  y
facturado.   Se adjunta fotografia del totalizador.



En referencia a los cortes del servicio realizados por la Empresa, se verifica en el
Sistema de Información Comercial,  y no se evidencia registro alguno de órdenes
de Corte y Reconexión generados para el predio con Matricula Nro. 785162,   no
se han generado ordenes de corte por falta de pago.

Ahora  bien,  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.785162,   para  el  periodo  de  MAYO  de
2025 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Consumo
Mama

Consumo
Hija

Diferencia
Consumo
Facturado

A.C
Observación

MAYO 3919 m3 2722 m3 997 m3 1197 m3

Cobro por diferencia de lectura 
997 m3 más 200 m3 pendientes
del periodo de Marzo de 2025 =

total 1197 m3

 (Art. 146-Ley 142/94)

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que  el   consumo facturado a
la matrícula No. 785162 respecto al período MAYO de 2025, es CORRECTO,  ya
que  la  empresa  facturó  por  diferencia  de  lectura  más  el  consumo  de  agua
acumulada  pendiente  de  Marzo  de  2025,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,  no existe una
facturación adicional  como afirma el  señor Antonio Jose Patiño,  sin  fundamentos
fácticos ni juridicos, para el área común de MERCASA P.H. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor según sea el
caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las  facturas,  las  empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios  que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo  32  de  la   Ley  675  de  2001  ,  el  cual   establece  en  su  parágrafo  único  lo
siguiente:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas
comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de
propiedad  horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas
prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual  el cobro del servicio se hará
únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas
comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,  Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO  identificado  con  C.C.  No.  16214686  por
concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO enviando citación a
Dirección de Notificación:, CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  785162  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

NOTA ACLARATORIA:

Mediante  Resolución   N°   270997-52  de  16  DE  MAYO  DE  2025,  mediante  la  cual  se
declaró  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula No. 785162 Ciclo 13, ubicada en la dirección A.COMUN -  MERCASA AV SUR. 
AREA  COMUN-MERCASA,  Clase  de  uso  Comercial.      se  le   accedió  a  reliquidar  el
consumo  teniendo en cuenta lo siguiente: 

En  cuanto  a  la  facturación  de  los  metros  cubicos  facturados  al  área  común  en  los
períodos  analizados  de  diciembre  de  2024  a  abril  de  2025,    el  Departamento  de
Servicio al Cliente,  observando que se habia liquidado consumo superior al excedente
para el área común,  el cual resulta de aplicar el descontar y repartir de los clientes del
sistema general o totalizador,  denominados asi por la legislación vigente  de Servicios
Públicos Domiciliarios,  y  que la CENTRAL MAYORISTA DE ALIMENTOS MERCASA
P.H.    por  la  forma  actual  y  desde  la  creación  de  la  sede,   y  por  la  forma  como  se
encuentra el diseño Hidráulico de esta P.H.  es un cliente sin duda alguna del sistema
general o totalizador,  por que la Empresa le entrega el servicio de agua potable através
de una sola acometida que tiene la edificación,  y que hace parte de ella como un bien
inmueble por adhesión,  y tambien cuenta con un equipo de medida para garantizar la
medicion  del  total  de  consumo que  se  entrega  a  este  cliente,   y  asi  poder  cumplir  el
artículo  146  de  La  Ley  142  de  1994,   y  establecer  el  precio  del  consumo  del  área
común  de  Mercasa  P.H.    En  el  trámite  de  la  reclamación  270997  se  accedió  a
modificar el consumo de los períodos de Diciembre de 2024, Febrero y Abril de 2025
consumo por  diferencia  de lectura,   y  se confirmó el  consumo promedio  facturado en
los periodos de Enero y Marzo de 2025  así:

Períodos
2025

Consumo
Facturado

A.C
Abril 636

Febrero 579
Diciembre 413

   

Porque se había  facturado al  área común con matrícula No.785162 el  consumo de la
siguente  manera,   considerando  que  habia  submedición  y  se  ajusto  al  consumo
promedio,    sin  haberse  presentado  desviación  del  consumo  como  afirmaba  el  señor
Antonio Jose López:  

Períodos
2025

Consumo
Mama

Consumo
Hija

Diferencia
Consumo
Facturado

A.C
Observación

Abril 3368 m3 2732 m3 636 m3 727 m3 Cobro por Promedio
 (Art. 146-Ley 142/94).

Marzo 
4209 m3 2730 m3 1479 m3 592 m3

Cobro por Promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Queda pendiente por facturar
887 m3

Febrero 
3289 m3 2710 m3 579 m3 590 m3 Cobro por Promedio

 (Art. 146-Ley 142/94).



Enero
3014 m3 2958 m3 56 m3 702 m3 Cobro por Promedio

 (Art. 146-Ley 142/94).

Diciembre
3435 m3 3022 m3 413 m3 667 m3 Cobro por Promedio

 (Art. 146-Ley 142/94).

Decisión que fue impugnada mediante recurso  Resolución No. 22767-52  DE: 16
DE JUNIO DE 2025, en cual ataca tambien el sistema de facturación y manifiesta que no
reclama por el consumo,  sino por el sistema general o totalizador,   aplicado a MERCASA  
 y se le informó lo siguiente,

Es  pertinente  resaltar,   para el  funcionario  de  la  SSPD,   encargado  de  analizar  el
recurso de apelación,  que el señor Antonio José,  no presenta recurso sobre los
metros cúbicos que fueron analizados y sobre los cuales se accedió a modificar
tres  períodos   y  se  confirmaron  dos,    por  medio  de  la  decision  impugnada  la
Número   270997-52,  reliquidacion que arrojó a favor de la matrícula  $2.733.301 y
por esta reliquidación,   no presenta inconformidad;     en el  escrito  del  recurso,  
pretende  que  de  manera  errada  y  reiterativa  que  la  Empresa  deje  de  facturar  el
consumo al área común de la Central Mayorista de Alimentos Mercasa P.H. de Pereira,
por  medio  del  totalizador    H22LF000833   instalado  en  la  acometida  principal,  a  la
entrada de la predio y lo considere de control,  como si este Cliente,  fuera uno especial
o diferente a los demás donde se le aplica el sistema general o totalizador,  afirmando
que actualmente hay algunas zonas del área común que tiene medición individual, con
matrículas   (1220532,  1458983,  1428465,  1428499,  1438548,  1428481 y  784512)    y
por  lo  tanto,   se  le  deberia  tratar   el  totalizador  o  medidor  de  la  entrada  como  un
medidor de control,  y no como totalizador,  es decir,  pretende de manera infundada, 
errada y descarada,   que el prestador deje de facturar  el excedente que resulta entre
el  totalizador  y  las  192  cuentas  que  estan  grabadas   como  hijas,   incluso  las
mencionadas anteriormente.

Resolución No. 22767-52  DE: 16 DE JUNIO DE 2025,  por la cual se concedió
recurso  de  apelación  y  de  forma reiterada  presenta  otro  oficio  con  radicado  
09125MAC1674P,   por el mismo asunto.  y se radicó con el reclamo 271916
de  12  DE  JUNIO  DE  2025,   es  decir,  que  es  una  conducta  y  petición  
irrespetuosa,   al  ser  reiterativa  sobre  el  mismo  asunto,   que  actualmente  se
encuentra en trámite  para recurso de apelación ante la SSPD.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 272200-52 de 4 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) DAMARIS JIMENEZ VALENCIA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272200-52

Fecha Resolución 4 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario DAMARIS JIMENEZ VALENCIA

Matrícula No 1236520

Dirección para Notificación
CR 17 # 11- 76 A.COMUN 00PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5217215
Resolución No. 272200-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272200 de 27 DE JUNIO DE
2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JUNIO DE 2025  la  señora DAMARIS JIMENEZ VALENCIA
identificado  con  C.C.  No.  42071458,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 272200 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N°  1236520 Ciclo:  8  ubicada en la  dirección:  CR 17 #
11-  76  A.COMUN  00  CALATRAVA,  Barrio  PINARES  DE  SAN  MARTIN  en  los
periodos facturados 2025-3,2025-2,2025-6,2025-5,2025-4.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación, calificación).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su
integralidad es  considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR 
entendiéndose como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  o  grupo  de
usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira que comparten una sola  acometida de  entrada  a
través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el agua por medio
de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  ellos  sino  que  el  grupo  se  ha
organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución
interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada
de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado
para atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR  
comparte  una  misma  acometida  de  entrada  y  su  consumo  global  es
registrado  en dicha acometida  utilizando  un  aparato  medidor,  el  cual  para
estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de
Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  y  sus  clientes  ya  sean
independientes  o  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   es  el  de  “La
facturación  es  igual  al  consumo”  o  sea  que  la   suma  de  los  consumos
facturados a un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser



igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida
de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira ha diseñado un programa de medición y facturación mediante el
cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de  entrada  en  la  cual  está
instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la
misma acometida se les llama cuentas HIJAS. En la mayoría de los casos
la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la  administración  o  las  áreas
comunes.

Los  grupos  SISTEMA GENERAL O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una
única cuenta mamá y pueden tener una o muchas cuentas hijas.    Si  una
cuenta hija tiene medidor individual para registrar únicamente su consumo
entonces la  facturación mensual  llegará por  los valores registrados por  su
medidor.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
2 DE JULIO DE 2025, en la que participó el señor JEAN PAUL BUITRAGO
BARRERA,  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° C22FE008609, el cual registra una
lectura  acumulada  de  3015  m3.  Con  observación:  "El  área  común
compone de 3 llaves terminales ubicadas en portería, lavadero, y Shut,
y un baño en portería en buen estado recién hecho mantenimiento de
agua stop y bomba, también cuenta con tanque de reserva, todo esto
se  revisó  y  no  se  evidencia  fugas  o  daños  en  las  instalaciones,  el
macro  medidor  se  evidencia  registrando  correctamente,  son  7
apartamentos los cuales se realizan la revisión de cada una de la hija y
el  estado  del  medidor  de  cada  una,  áreas  comunes  primer  piso
medidor P1415MMRSA42235AA con lectura 1033 registrando, segundo
piso  medidor  P1415MMRSA42269AA  lectura  1341  registrando,  tercer
piso  medidor  P1515MMRSA65975AA  LECTURA  3046  REGISTRANDO,
CUARTO  PISO  MEDIDOR  P1415MMRSA42075AA  LECTURA  1778
REGISTRANDO,  QUINTO  PISO  P1415MMRSA42263AA LECTURA 2351
REGISTRANDO,  SEXTO  PISO  P1415MMRSA42239AA  LECTURA  1846
REGISTRANDO, PENTHOUSE 7 PISO P1415MMRSA42268AA LECTURA
1046  REGISTRANDO,  todos  estos  medidores  hijas  se  evidencian
registrando sin fugas o daños.
La persona encargada de mantenimiento manifiesta que en la entrada
del edificio por las escaleras específicamente se forma un reguero de
agua  como  si  estuviese  desbordando  de  las  tuberías  internas,  se
evidencia mancha y humedad tal como dice la persona que manifiesta,
por ende, se necesita geófono para revisión de instalaciones internas
y descartar dicha fuga".

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  1236520,  se  ha
facturado de la siguiente manera:



Períodos 
2025

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 95 m3 67 m3 28 m3 28 m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

Mayo 96 m3 62 m3 34 m3 34 m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

Abril 92 m3 66 m3 26 m3 26 m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

Marzo  91 m3 65 m3 26 m3 26 m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

Febrero 92 m3 64 m3 28 m3 28 m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

Se le informa al usuario que al predio con matrícula N. 1236520, se le está
facturando  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  ende,  no  perjudica  al
área común porque se le está aplicando el sistema de descontar y repartir,
no se ha generado desviación significativa del consumo.

Se  evidencio  una  humedad  en  la  visita  de  terreno,  por  lo  tanto,  de
requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  el  cual  es  un
servicio  adicional  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $  110.000  pesos  o
puede  remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá  identificar  el
punto  exacto  de  la  fuga  si  la  tuviera,  para  que  proceda  a  su  reparación,
evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación. 
  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 1236520por  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de FEBRERO,
MARZO,  ABRIL,  MAYO Y JUNIO DE 2025, son  correctos,  pues  se  está
facturando  de  acuerdo  con  diferencia  de  lectura  del  totalizador  y  las
instalaciones hidráulicas del área común  se encuentran en buen estado, se
concluye que al no existir daños o situaciones que justifiquen el incremento
del consumo, los mismos son producto de la utilización del  servicio, por lo
cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de
éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 En lo que respecta al pago del servicio  de las áreas comunes me permito
informarle  que  da  aplicación   a  lo  regulado  por  el  parágrafo  único  del
artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la cual se expide el régimen de
propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios
a zonas comunes, la persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al
régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente
a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro
del  servicio  se  hará  únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del  medidor  
individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho medidor,
se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo  que  registra  el  medidor
general y la suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el
presente decreto, Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el
conjunto  de  tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el
agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias del
respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los
urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades
inmobiliarias para medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto  302  de 2000,  art.  3,  Modificado  por  el  Decreto  229 de  2002,  art.
1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con
medición general constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto  302  de 2000,  art.  3,  Modificado  por  el  Decreto  229 de  2002,  art.
1)."

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o de control. En el caso
de edificios o unidades inmobiliarias cerradas podrá existir  un medidor  de control
inmediatamente  aguas  abajo  de  la  acometida.  Deben  existir  medidores
individuales  en  cada  una  de  las  unidades  habitacionales  o  no  residenciales  que
conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer
de  medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser
técnicamente  posible  la  medición  individual  del  consumo  de  áreas  comunes,  se



debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo  de  las
áreas  comunes  como  la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el  medidor
general y la suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
DAMARIS JIMENEZ VALENCIA identificado con C.C. No. 42071458 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) DAMARIS JIMENEZ VALENCIA enviando citación
a Dirección de Notificación:, CR 17 # 11- 76 A.COMUN 00 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  DAMARIS  JIMENEZ  VALENCIA  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1236520  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 272169-52 de 4 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RAUL ALBERTO SERNA HENAO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272169-52

Fecha Resolución 4 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario RAUL ALBERTO SERNA HENAO

Matrícula No 282491

Dirección para Notificación
CL 42 C # 3- 13LAS PALMAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5217301
Resolución No. 272169-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272169 de 27 DE JUNIO
DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  JUNIO  DE  2025  el  señor  RAUL  ALBERTO  SERNA
HENAO identificado con C.C. No. 98451898, obrando en calidad de Otros
presentó  RECLAMO No.  272169  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  282491  Ciclo:  6  ubicada  en:CL 42  C #  3-  13  LOTE 210,
Barrio LAS PALMAS en el periodo facturado de Junio de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
3  DE  JULIO  DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Rubiela  Henao  como
usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto tiene instalado el Medidor N° H25VA258060  el cual registra una
lectura  acumulada  de  37  m3.  Con  observacion:  "Instalaciones  en  buen
estado medidor funciona correctamente, viven cuatro personas"

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible  adelante del medidor, 
afectó  el  consumo  del  periodo  de  JUNIO  DE  2025  por  lo  tanto,  este
Departamento  considera procedente modificar  el  consumo facturado   por  
la fuga imperceptible que se presentó  

Se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del



servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142  de  1994,  este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el
consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  
periodo  de  JUNIO DE 2025  al  consumo promedio  histórico  del  predio,   el
cual es de 15 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-39648 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-6 408 2 10 5602 28009 -22407

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-6 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 408 2 10 4310 21548 -17239

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)



meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por RAUL
ALBERTO  SERNA  HENAO  identificado  con  C.C.  No.  98451898  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución al señor(a) RAUL ALBERTO SERNA HENAO enviando
citación a Dirección de Notificación:, CL 42 C # 3- 13 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  RAUL  ALBERTO  SERNA
HENAO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
282491 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 272175-52 de 4 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ  STELLA RAMIREZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272175-52

Fecha Resolución 4 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ  STELLA RAMIREZ

Matrícula No 19550691

Dirección para Notificación
MZ 30 A CS 24HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5217311
Resolución No. 272175-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272175 de 27 DE JUNIO
DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE JUNIO DE 2025  la  señora  LUZ  STELLA  RAMIREZ
identificado con C.C. No. 24086877, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  272175  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19550691 Ciclo:  9  ubicada en la  dirección:  CR 49 #  80 -
02  MZ  0  CS  14  B  ,  Barrio  HACIENDA  CUBA  en  el  periodo  facturado  de
Junio de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
2 DE JULIO DE 2025 en la  que  participó la  señora Estella Ramírez como
usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1415MMRSA46604AA  el cual registra una lectura acumulada
de  238  m3.   Con  observacion:  "Se  reviso  instalaciones  y  no  existen
fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2025 ha facturado
los consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una
diferencia  de  7  m3,  avanzó  de  331  a  338  m3,  y  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En  este  orden  de  ideas  se  observa  que  la  Empresa  obró  conforme  al
artículo  9   numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo
que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas
arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo, no



estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado,  o modificar 
dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de JUNIO DE 2025 es
correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a



definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
LUZ  STELLA RAMIREZ identificado con C.C. No. 24086877 por concepto
de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución al señor(a) LUZ  STELLA RAMIREZ enviando citación
a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  30  A  CS  24  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ   STELLA  RAMIREZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19550691  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 272178-52 de 4 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILLIAM  ALEXANDER VALLEJO
CORDOBA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 272178-52

Fecha Resolución 4 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario WILLIAM  ALEXANDER VALLEJO CORDOBA

Matrícula No 1465038

Dirección para Notificación
MZ 43 CS 11SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5217309
Resolución No. 272178-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272178 de 27 DE JUNIO
DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  JUNIO  DE  2025  el  señor  WILLIAM   ALEXANDER
VALLEJO  CORDOBA  identificado  con  C.C.  No.  1087048173,  obrando  en
calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272178  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1465038  Ciclo:  9  ubicada  en  la
dirección: MZ 43 CS 11 , Barrio SAMARIA II en los periodos facturados de
Mayo y Junio de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
2 DE JULIO DE 2025 en la que participó el señor William Alexander Vallejo
C  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1415MMRSA47024AA  el cual registra una lectura acumulada
de  626  m3.  Con  observacion:  "Instalaciones  en  buen  estado  medidor
funciona correctamente, viven tres personas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en los periodos de MAYO Y JUNIO DE 2025
ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a
la matrícula reclamante:



En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo
9   numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el
consumo facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por
el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,  no estando la
prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es
el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de MAYO Y JUNIO
DE  2025,   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)



meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
WILLIAM   ALEXANDER  VALLEJO  CORDOBA  identificado  con  C.C.  No.
1087048173  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  WILLIAM   ALEXANDER  VALLEJO
CORDOBA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  43  CS  11
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  WILLIAM   ALEXANDER
VALLEJO CORDOBA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula  No.  1465038  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la



página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 272215-52 de 4 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAMES ZAPATA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272215-52

Fecha Resolución 4 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario JAMES ZAPATA

Matrícula No 1542208

Dirección para Notificación
CR 25 # 72- 44  PS 2CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5218081
Resolución No. 272215-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272215 de 1 DE JULIO DE
2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  JULIO  DE  2025  el  señor  JAMES  ZAPATA  identificado  con
C.C. No. 10020173, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 272215
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1542208  Ciclo:  11  ubicada  en:CR  25  #  72-  44   PS  2  ,  Barrio
CUBA en el periodo facturado 2025-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de
Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S
ESP,  visita  efectuada  el  día  2  de  julio  de  2025,  en  la  que  se  realizaron  las
siguientes observaciones por  parte del funcionario JHON FERNANDO RENDÓN,
“GRABAR MEDIDORES ASI: Se visitó predio, instalaciones hidráulicas y sanitarias
en  buen  estado  todas,  se  encuentra  medidores  trocados,  destrocarlos  así,
Matrícula  1542208,  le  corresponde  el  medidor  P2115MMRAL  148600AA,  lectura
79 M3,  dirección Cr 25 #  72 -  44 Ps 2,  cuba,  Ocupado hace 2  meses,  Matrícula
491597, le corresponde el medidor P1515MMRSA 65386 AA, con lectura 792 M3,
dirección Cr 25 # 72 - 44 ps 1, cuba. Ocupado hace más de 2 años”.

El inmueble tiene el medidor y las lecturas trocadas  por lo que se remite copia al
grupo de Previa a la Facturación para que actualice las lecturas y copia al  grupo
de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas  para  que  modifique  los  medidores  en  cada
una de estas matriculas, de la siguiente manera:

 Piso  2  matrícula  N.  1542208,  el  medidor  N.  P2115MMRAL148600AA,
lectura N. 79.

 Piso 1 matrícula N. 491597, el medidor N. P1515MMRSA65386AA, lectura
N. 792.

A la matrícula N.  1542208,  se reliquidara el  consumo facturado en el  periodo de



junio de 2025 a la diferencia real de lectura, respecto al periodo de febrero, marzo,
abril y mayo de 2025, se le facturo un consumo inferior, Igualmente, se le informa
que  sólo  proceden  reclamaciones  de  los  últimos  5  periodos  de  facturación,  con
fundamento en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, es decir, que únicamente se
puede revisar los cobros realizados desde el periodo de febrero a junio de 2025.

Cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.
 
Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación, para que efectúe actualización
de  las  lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,  teniendo  en  cuenta  las
lecturas actuales y las grabe correctamente, y al área de Control  de Perdidas no
Técnicas  para  que  destroqué  los  medidores,  para  evitar  cobros  indebidos  y
quedando  así  solucionado  el  problema  de  la  usuaria  al  momento  de  ejecutar  el
corte, se realice al equipo de medida del predio que le corresponde.

En  consecuencia,   se  procede  a  MODIFICAR   a  la  matrícula  N.  1542208,  el
consumo facturado en el período JUNIO DE 2025, sin embargo, el cobro del cargo
fijo  no  será  reliquidado,  porque  el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad
permanente del servicio y su cobro es correcto, se confirma el consumo facturado
en  los  meses  de  febrero,  marzo,  abril  y  mayo  de  2025,  ya  que  se  le  facturo  un
consumo inferior.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -275269 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-6 411 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-6 411 8 43 10119 54390 -44271

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 411 8 43 17239 92658 -75419

AJUSTE A LA
DECENA

2025-6 411 0 0 -2 -3 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-6 411 8 43 22407 120438 -98031

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-6 411 8 43 13153 70697 -57544

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAMES
ZAPATA identificado con C.C. No. 10020173 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) JAMES ZAPATA enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 25 # 72- 44  PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JAMES ZAPATA la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y



alcantarillado a la Matrícula No. 1542208 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


